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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c i ó n .— MINISTERIOS. 

PR ESIDENCIA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REALES DECRETOS.

Habiendo aceptado el cargo de S e
nador del Reino y renunciado el de Di
putado á Cortes por el distrito de Don 
Benito, provincia de Badajoz, D. Juan 
Donoso Cortés, Marqués de Valdegamas, 
Vengo en mandar que se proceda a nue
va elección en el mencionado distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=E stá rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernacion-Manuel 
Bertrán de Lis.

Habiendo fallecido D. Juan Antonio 
Miranda, Diputado á Córtes por el dis
trito de la Motilla del Palancar, provin
cia de Cuenca, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en el referido 
distrito, con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
dos.«=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernacion-Manuel 
Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE ESTADO.

Por Reales decretos de 11 , 13 y 20 
del actual se ha dignado la Reina nues
tra Señora nombrar

Caballeros grandes cruces de la Real 
Orden de Isabel la Católica, á propuesta 
del Ministerio de Gracia y Justicia,

A D. Diego Martin de ViHodres, Mi
nistro Jubilado del Tribunal Supremo de 
Justicia, y

A D. Eugenio de Tapia, Magistrado 
honorario de la Audiencia de Vaíladolid.

Comendador de número de la misma 
Orden, á D. Lorenzo Fernandez de Villa- 
vicencio, Mayordomo de semana de S. M., 
á propuesta del Mayordomo mayor.

Comendador, á D. Francisco Stougti- 
ton, y

Caballeros á D. Manuel Magaña , üoc- 
lor en m edicina,

A D. Jaime Marcó, Comisario de pro 
teccion y seguridad pública de Valencia, 
y á D. Manuel Eusebio Mancebo; los dos 
últimos á propuesta del Ministerio de la 
Gobernación.

Comendador de número de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III, á pro
puesta del Ministerio de la Guerra, al Co
ronel de infantería D. Juan Gómez Lan- 
dero , Oficial de dicho Ministerio.

Comendadores de la misma Orden á 
D. Isidoro Gil y Baus, y D. Manuel Ba
rón, el primero á propuesta del Minis
terio de Fomento; y

Caballeros á D. Raimundo Chacón, 
Cónsul jubilado,

A D. Mariano Perez del Castillo, Vi
cecónsul de España en Maracaybo,

A D. Mariano Zulueta,
A D. José María Gómez de Terán y 

Bois de Bequer,
A D. José Suazo Valdés,
A D. Francisco Rodríguez Torises, Al

calde de la ciudad de Moguer, y á D. Ma
nuel Perez Jaime, Maestrante de Sevi
lla y Diputado provincial de Zaragoza.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción p ú blica.—Sección 2.a

Por el Ministerio de Fomento se ha 
comunicado con fecha 7 del corriente la 
Real orden que sigue:

«Excmo. S r .: Estando’dispuesto por el 
art. 11 de la ley de pesos y medidas que 
desde 1 .° de Enero del año corriente en 
todas las escuelas públicas y privadas en 
que se enseñe ó deba enseñarse la arit
mética , ó cualquiera parte de las mate
máticas, sea obligatoria la enseñanza del 
sistema legal de medidas y pesos y su 
nomenclatura científica; la Reina(Q. D.G.) 
se ha servido disponer se recomiende á 
V. E ., como de su Real orden lo ejecuto, 
que por el Ministerio de su digno cargo 
se dicten las órdenes oportunas á fin de 
que aquella disposición legal tenga debi
do efecto en las escuelas que dependen 
de ese Ministerio.»

Lo traslado á V. S. de órden de S. M., 
comunicada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, á fin de que cuide que en 
la escuela de su cargo se cumpla lo pre
venido en la ley mencionada. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Ene
ro de 1852. =  El Subsecretario, Antonio 
Escudero.^Sres. Rectores de las Univer
sidades, Directores de los Institutos y de 
las Escuelas normales de.....

Hallándose vacante la cátedra de religión 
y moral del Instituto de Algeciras, dotada 
con el sueldo anual de 6000 rs., los señores 
sacerdotes que deseen optar á dicha plaza, y 
reúnan los requisitos que al efecto exige el 
plan de estudios, presentarán sus solicitudes 
en este iMinisterio, acompañando sus títulos 
y la relación de sus méritos y servicios; en 
la inteligencia de que trascurrido el térmi
no de un mes, contado desde la fecha de

este anuncio, no se recibirá instancia a’guna 
aunque sea anlerior su fecha.

Madrid *22 de Eaero de 1852. =  El Subse
cretario, Antonio Escudero.

Exposiciones dirigidas á S. M. la Reina con mo
tivo de su feliz alumbramiento.

Señora: La leal ciudad de Alcoy, y por 
ella su Ayuntamiento , llega con júbilo á los 
piésde V. M. para felicitarla y felicitarse por 
que el Altísimo, oyendo los fervientes votos 
de los españoles , ha protegido á V. M. en el 
duro trance del alumbramiento, la ha otor
gado el placer de ser madre y ha dado á la 
nación toda , y muy especialmente á esta leal 
ciudad, una nueva prenda de dicha y bien
estar.

Son tan grandes, Señora, los intereses que 
corren unidos á este fausto suceso, que el en
tusiasmo que en todos ha excitado es uno de 
aquellos sentimientos que se apoderan del 
corazón, pero que no pueden explicarse. Iguala, 
Señora, al gozo que V. M. experimentará al 
estrechar en su seno maternal á vuestra ex
celsa Hija.

Dígnese V. M. admitir esta felicitación na
cida del fondo de nuestros corazones, y contar 
siempre con la lealtad de los alcoyanos.

El Cielo continúe protegiendo la salud de 
V. M., la de vuestro augusto Esposo y la de 
la tierna y deseada Princesa.

AIcoyj2de Enero de 4 8 5 2 . = Señora. =  A 
L. R. P. de V. M.=ManueI Gosaíbes.=José de 
Seáis. =  José Gosalbes y VilapIana.=Santia- 
go Montllor y Gosalbes.=Vicente Brutinel.=  
Francisco Gomez.=Juan Silvestre.=Francisco 
Barceló.= Enrique T o r t .=  Agustín MoItó.= 
Roque BarceIó.=Jacinto Casali.=Joaquin Gis- 
bert y Nuñez. =  J. Vitoria Moltó.= Vicente 
Moltó y Gosalbes.=Pedro BarceIó.=José Sem- 
pere— José Luis Saraper.=P. A. del A., José 
Ramón Crosat, Secretario.

Señora: El Ayuntamiento constitucional, 
clero, mayores contribuyentes y capacidades 
de la villa de Socuellamos, en la provincia de 
Ciudad-Real, que suscriben, puestos á los 
Reales piés de V. M., con el mayor respeto di
cen que el fausto acontecimiento de haber da
do V. M. á luz la augusta Princesa de Astu
rias ha llenado de alegría su corazón, reem
plazando esta á la ansiedad con que estaban 
esperando este feliz suceso, con tanta mas ra
zón, cuanto por él en nada se ha menoscava- 
do la salud y bienestar de V. M.

Recibid pues el parabién mas cordial de 
los que, interesados por la felicidad de su 
Reina y de su patria, quedan rogando al To
dopoderoso para que conserve largos años las 
interesantes vidas de V. M. y de la heredera 
de vuestro Trono.

Socuellamos 11 de Enero de 1852.=Seño- 
ra .= A  L. R. P. de V. M.=E1 Presidente, Fran
cisco Alcolea.=Toribio Carrasco.= Juan Lo- 
pez.=Francisco Navarro.=José Cano.=Leon- 
cio Fernandez.=Cristobal Trillo. =  Francisco 
Huertas. =  Eusebio Arig. =  EI cura párroco, 
Pablo Quirós. =  Juan Bautista Peña. =  ManueI 
Lopez.='José María Cano.=Acacio Carrasco.= 
Licenciado, Joaquín María Fernandez. =  José 
Teodoro Huertas. =  Toribio Sánchez Paslor .=  
Juan Pozuelo.=Vicente Lahoz.=Antonio Avi
la. =  El Capitán graduado, retirado, Vicente 
de Lahoz, menor. =  Ramon Casimiro Mota.= 
Alvaro Carrasco. =  Sabas Moreno. = *Alfonso 
Navarro. =  Clemente R otellar .=Juan llamón 
Mota.=Juan de Campos y Monloya, presbíte
ro. = Is idro  Matías Caballero.= Juan Alfonso 
Arenas. =  Miguel Plaza.=E1 profesor de ins
trucción primaria, Ramón Rubio.=M¡guel Ga- 
ba!don.=Juan Suarez.=Leopoldo María de Lo- 
mas.=El Secretario, Vicente León de Lomas.

Señora : Al saber el Ayuntamiento consti
tucional de la villa de Usagre, en la provincia 
de Extremadura, el segundo estado de preñez 
de V. M., un presentimiento profundo le anun
ciaba que este sería mas feliz que el primero.

, Efectivamente, el 20 (!e este mes se vió cum- 
j plida su predicción, y la aureola de este dia 
j dió la enseña á la nación española de gloria y 

de ventura. El dia 25 del actual recibió este 
Ayuntamiento por Boletín extraordinario del 21, 
que le dirigiera con su acreditado celo y pa
triotismo el Sr. Gobernador de esta provin
cia, la plausible noticia del feliz alumbramien
to de la Princesa vuestra augusta Hija, y no 
es» nuestro ánimo molestar la atención de V. M. 
con un relato minucioso de los festejos verifi- 

! cados á virtud de aquella; empero séanos p e r
mitido dirigir nuestra voz leal á los oídos re
gios para manifestar que tres dias consecuti
vos se han celebrado funciones de iglesia con 
solemne Te-Deum en acción de gracias al To
dopoderoso, repiques generales, salvas, y 
otras reuniones de leales ciudadanos han de
mostrado el contento general; y la corpora
ción municipal que hoy tiene la elevada hon
ra de hablar á su Reina, no puede menos do 
creer que á la nación española llegó ya el dia 
de paz y de ventura, y que la Corona de San 
Fernando, afirmada sobre las régias sienes de 
V. M., será defendida por todos los hijos de 
la Iberia con el mayor entusiasmo y decisión.

Esta corporación, Señora, ofrece á V. M. 
su débil apoyo y la sangre de sus hijos, no 
dudando que todos sus compatricios se halla
rán animados profundamente de los mismos 
sentimientos.

Casas consistoriales de Usagre á 28 de Di
ciembre de 1851. =  Señora. =  A L. R. P. de 
V. M .=E1 Presidente, Ramón Ortega. =  Joa
quín Bozéta.=ManueI Gragera.=Manuel Fuen- 
tes.=Joaquin Martinez.=Juan délos Reycs.=  
Juan Barragan.=José Apolo.=Tomás Prior. =  
Pedro Alonso.=El Secretario, Francisco Ta~ 
racena.

Señora: Los pueblos que profesan el prin
cipio monárquico como uno de los dogmas po
líticos reciben con entusiasmo el nacimiento 
do sus Príncipes, y este consuelo es mayor 
cuando gozan de ese bien después de esperan
zas anteriores que fueron malogradas. V. M. 
ha dado á luz una Princesa: tan fausto suceso 
es otro favor mas que debemos á la Provi
dencia, es la aurora de la felicidad que los 
españoles desean á su Reina. La sucesión di
recta al Trono de San Fernando está asegura
da, y V. M. puede entregarse á las elevadas y 
tiernas funciones de madre, sin que nuevos 
disturbios acibaren su generoso corazón. Sea 
una nuestra voz: amor al Trono, amor á Ja 
p a tr ia , amor á la ley , y no vacilemos cum
plir los deberes que el honor y la España de
mandan de nosotros. No olvidemos los males 
pasados: será triste su recuerdo, pero es sa
ludable para el porvenir.

Tales son los votos de la ciudad de San 
Sebastian, que recibió con júbilo la nueva'del 
nacimiento de la Princesa : su Ayuntamiento 
ruega á V. M. le permita elevarlos á sus Rea
les piés, y que los consigne en sus fastos mu
nicipales: solo así será fiel intérprete de un 
pueblo que siempre ha sido leal á su Reina.

Dios conserve la importante vida de V. M. 
por dilatados años.

Casas consistoriales de la ciudad de San 
Sebastian 15 de Enero de 1852. =  Señora. =  
A L. R. P. de V. M. =  EI Ayuntamiento, Ra
món Serres.=Juan María Errazu. =  Pio Baro- 
ja .=Joaquin  Diaz.=Joaquin de Leizano.=An- 
tonio Franco.=José Vicente Ordozgoiti — Ga
briel LafTitte.=Manuel IIernaiz.=Lorenzo Al
zate, secretario.

S. M. ha visto con agrado las anterio
res felicitaciones.

S. ¡VI. la Reina ha visto con agrado las 
exposiciones que con motivo del naci
miento de S. A. R. la Princesa heredera 
le han dirigido los Ayuntamientos de 
Cartagena, Morella, Gerica, Caspe, El 
Moral,Rioseco, Alberca, Toledo, y Calera.
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4* seccion.-P R OVIDENCIAS JU D IC IA L E S.

D. Lorenzo García Santos, Juez letrado de pri
mera instancia de esta villa de Hinojosa del Ducpie 
y su partido.

Por el presente se cita , llam a y emplaza á to 
das las personas que se crean con derecho á los bie
nes pertenecientes á la capellanía que en la iglesia 
parroquial de la villa de JBelalcazar fundaron en el 
año de 1664 Pedro Jim énez Toledano^ y su u iu -  
ger Catalina G arcía , de la misma vecindad  ̂ para 
que en el término de 30 dias, desde el de la inser
ción en la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan á deducirlo en forma en es
te mi juzgado por la escribanía del que refrenda ; con 
apercibimiento de que pasado dicho término sin ha
berlo hecho les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo he acordado en los autos pendientes á 
instancia de D. Felipe Vigara en nombre de D. Juan  
González, presbítero, también vecino de dicha villa 
de B elalcazar, con arreglo á la ley vigente sobre 
provisión de capellanías.

Dado en Hinojosa á 14 de Octubre de 1848.=: 
Lorenzo García Santos.izPor mandado de dicho señor, 
Ju an  Blanco Parra.

D. Cándido Suarez G arrido, Juez de primera 
instancia de esta villa de Cervera de Rio Pisuer- 
ga &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas 
las personas que se consideren cen derecho á la pro
piedad de los bienes y rentas que constituyen la ca
pellanía eclesiástica colativa que en la parroquial 
de A guilar de Campó fundó Doña María Ruiz de 
T eran , vacante en la actualidad por fallecimiento 
de su último poseedor D. Benito de la H iguera, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de M adrid , comparezcan en este 
juzgado y escribanía del que refrenda por medio de 
procurador apoderado á deducir el que les asista á 
dicha capellanía y  sus bienes; advertidos de parar
les en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera á 29 de Diciembre de 1851.zr 
Cándido Suarez G arrido.=Por su mandado , Félix  
M. Gómez Inguanzo.

D. Diego Borrajo de la Bandera, caballero de la 
Real y  distinguida Orden española de Carlos III, 
Auditor honorario de marina y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad álce.

Por el presente cito , llamo y emplazo por nue
vo término de 30 dias, que principiarán á correr y 
contarse desde el de m añana, á los herederos y su
cesores de D. Bernardo Lalagnne, que fué de este 
dom icilio , para que por sí ó por medio de apodera
do se presenten en este juzgado por la escribanía del 
infrascrito á exponer lo que á su derecho correspon
da en razón á la cancelación solicitada por D, Jo a
quín M artínez, de este dom icilio, de la hipoteca 
constituida sobre una casa en la calle Alta de esta 
ciudad, miin. 5 2 , de la manzana 1 1 3 , por D. F ra n 
cisco Vergara , que fue ele esta vecindad, en escri
tura de obligación celebrada en 14 de Octubre de 
1806 ante el escribano D. Francisco María Piñón, 
en favor del D. Bernardo Lalagnne, por la canti
dad de 32.GOO rs. que este le prestó; apercibidos que 
de no hacerlo en dicho término se precederá ú la 
cancelación de la citada hipoteca.

Dado en M álaga á 7 de Enero de 1852.=Diego 
Borrajo.—Por mandado de S. S . , Antonio María de 
Olona.

D. Cleto García B lanco, presbítero, licenciado en 
sagrados cánones , abogado de los supremos Tribu 
nales del reino, provisor y Vicario general de esta 
ciudad de Gerona y  su diócesis.

Hago saber que en este tribunal eclesiástico se 
ha promovido causa de nulidad de matrim onio por 
la escribanía del infrascrito , á instancia de D. Pa- | 
blo P ra ts , como apoderado de D. Salvador Genover, 
hacendado vecino del pueblo de Vilanant., contra 
Doña Vicenta Isabel Blesa , natural de San Este
ban de V alen cia , y vecina últimamente de la 
▼illa de Figueras, por suponer hallarse esta ca
sada con D. Joaquín C arrano: y  resultando que 
dicha Doña V icenta Isabel Blesa se halla ausen
te y  se ignora el pueblo de su residencia, he acor
dado señalarle el término de 30 d ias, á contar des
de la inserción del presente en la Gaceta del Go
bierno, para comparecer por sí ó por apoderado á 
ser notificada de esta dem anda; bajo apercibimien
to de proceder á lo que en derecho corresponda y y  
nombrársele defensor de oficio, trascurrido dicho 
término sin haberlo verificado, y que al efecto se 
la cita y  emplaza con el presente.

Dado en el tribunal eclesiástico de Gerona á 12 
de Enero de 1852.=Cleto García Blanco.uPor m an
dado de S. S. , Narciso M ateu, escribano.

Por auto del 12 del actual proveído por el señor 
D. Pedro G otarredona, A uditor honorario de M a
rina y Juez de primera instancia por S. M ., con la 
consideración de término , de este partido, se cita, 
llam a y emplaza á Luis H errero, vecino de F o rtu 
n a , para que en el término de la ley se presente en 
este juzgado á defenderse de los cargos que le resul
tan en la causa que en el mismo se le sigue por la 
actuación del infrascrito por hurto de varios despo
jos del incendio ocurrido en los montes de aquella 
villa y sitio del bosque el 30 de Agosto de 1850; 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo se le de
clarará contumaz y rebelde, y  señalándole los es
trados del T ribunal, se entenderán con ellos en su 
representación todas las diligencias del proceso has
ta que en él recaiga sentencia ejecutoria, parándole 
«1 perjuicio que haya lugar.

Cieza 12 de Enero de i852.=:Antonio Marin Me-

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N ueva.^-En virtud de providencia del Excm o. Se
ñor Capitán general de esta provincia se cita , llama 
y  emplaza por tercero y último término de 15 dias 
á los que se consideren con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de Doña Francisca Jim énez, 
viuda de D. Antonio Pérez H errera, Oficial sexto 
que fué de la Intendencia m ilitar, para que dentro 
de dieho término le deduzcan en forma en este juz

gado, situado en la calle de A tocha, edificio de 
Santo Tom ás; bajo apercibimiento de que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Doctor D. Tomás V illanova, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Guadalajara y su par
tido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á ios bienes que constitu
yen la capellanía colativa de sangre que en la par
roquial de la villa de Lupiana fundó D. Andrés 
Fernandez de Tejada, cura que fué de la misma, 
para que en el preciso término de 30 dias, á contar 
desde el en que se inserte este en la Gaceta, com 
parezcan por sí ó por medio de procurador con po
der bastante en este mi juzgado y por la escribanía 
del que refrenda á deducir las acciones que les com
petan , pues pasado sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara y Enero 15 de 1852.— To- 
más V illanova.—^Por mandado de S* S ., F élix  Gar
cía Cardiel.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jo 
ven de Salas, Juez de primera instancia de las 
Afueras de esta co rte , refrendada por la escribanía 
de Noblejas , se cita y llam a á Francisco Blanco, 
natural de San Martin de Manzanedo, soltero , jor
nalero, de 20 años de edad, para que en el término 
de nueve dias siguientes al de la publicación del 
presente, que por segundo plazo se le señala, com 
parezca en este juzgado para notificarle el auto de
finitivo que ha recaido en causa que se le ha segui
do por heridas á Manuel Ortiz ; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Chamberí 15 de Enero de 1852 . — Miguel Joven  
de Salas.

D. Juan  Montero de Espinosa, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Daimiel y su par
tido, que de ser así el escribano actuario da fé.

Por el presente llamo y  emplazo á Francisco 
Sánchez Bermejo, natural de esta v il la , para que 
en el término de 10 dias , contados desde el en que 
se inserte el presente en la Gaceta de Gobierno, 
comparezca en este mi juzgado á deducir su derecho, 
por sí ó por medio de procurador legalmente auto
rizado, en la causa que instruyo contra Antonio 
G uzm an, alcaide que fué de esta cá rce l, la cual se 
le ofrece al efecto; bajo apercibimiento de que pa
sado el referido término sin haberlo realizado se 
dará al insinuado procedimiento el correspondiente 
curso, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 16 de Enero de 1852 .irL i-  
cenciado Juan  Montero de Espinosa.z;Por su m an
dado , Victoriano Moreno y Buendia.

PARTE NO OFICIALNOTICIAS NACIONALES

Santiago 17 de E:iero. = L a  deseada llu
via ha venido á fertilizar nuestros campos 
y á consolar á nuestros labradores, que con 
el mayor dolor contemplaban perdidos los f r u 
tos de sus trabajos y su sudor. El beneficio 
lia sido genera!,  y todas las noticias están con
formes en la oportunidad con que el Cielo ha 
oído nuestras súplicas. E l  ano de 1852 no po
día empezar para nuestra  agr icultura  bajo 
mejores ni mas felices auspicios.

Barcelona 18 de E n e r o s  Las Autoridades, 
v cuanto de mas distinguido encierra  la ele
fan te  sociedad de esta capita l ,  se hallan hoy 
invitadas á con cu rrir  á la espléndida fiesta 
jue en celebridad del feliz a lum bram iento  de 
5. M. ha dispuesto dar e! Excmo. S r .  Gober
nador de ia provincia. A ju z g a r  por los 
preparativos, el baile será digno del objeto á 
}ue está dedicado, pues tanto el S r .  Diaz 
3omo su señora esposa no han perdonado me
llo para conseguirlo.

—  Parece que S. M., por Real orden de 29 
le  D iciembre últ im o, ha autorizado á nuestre 
3uerpo municipal para in v e r t ir  la cantidad 
i e  2 00 ,000  rs en las funciones y objetos dr 
beneficencia que se propuso emplear para so
lemniza!' el feliz a lum bram iento  de S. M.

_— So ha descubierto recientem ente  otra fá 
brica de moneda falsa en la calle de C u ch , de 
esta c iu dad : ayer los individuos de ia ronde 
de vigilancia y seguridad pública estaban des
ocupando la habitación en que se e jerc ía  tar 
crim inal industria.

— _ .E n  la noche de hoy tiene lugar la in a u 
guración dei nuevo teatro del Olimpo, que nc 
ha podido verificarse antes á causa de nc 
estar concluidos ios oportunos preparativos 
Creemos que algunas de las prim eras  A u to r i 
dades lian sido invitadas para asistir  á estt 
función. Se  pondrá en escena el hermoso d r a 
ma del Sr .  Camprodon titulado Flor de un día.

 Los décimos del -billete al cual cupo e
pn. mió de 2 0 ,0 0 0  duros en la última lotería s< 
hallaban distribuidos entre diferentes personas 
uno de los décimos estaba repartido entre  l( 
jo rn a leros ;  otro entre  unas la v a n d era s ,  otn 
era propiedad de un individuo de una fam i
lia de esta ciudad en unión con tres s irv ien
tes;  otro do dos a i bañiles y un escribiente,  } 
otro de una sociedad de verduleras y gitanas

CORREO EXTRANGERO.

G ran brutaña.*—E l Morning-Post y el Mor- 
ning-Herald declaran que el Gobierno inglés 
no piensa de manera alguna en proseguir los 
armamentos en términos que hagan creer que 
se prepara para la guerra.

La cuestión de los m aquinistas  permanece 
todavía sin resolverse.

— — Se han empadronado la última semana 
en Lón ires 1542 reciennacidos, de los cuales 
808 niíios y 734 niñas. De las remanas que 
corresponden á los siete años precedentes ha 
sido el término medio el de 1388 nacimientos: 
las defunciones se han elevado á l i  l i , de 598 
hombres y 513 m ugeres ,  cifra algo inferior al 
término medio de las últimas 10 semanas.

r  r a n c i a .— El Monitor publica los s iguien
tes documentos :

Exposición al Principe Presidente de la Repú
blica francesa.

Monseñor: Permitidme llamar vuestra a ten
ción sobre las crueles pruebas que el párroco 
Vil3in ha soportado tan heroicamente durante  
las turbulencias recientes del departamento de 
la Nievre.

Mr. Vilain (J .  B.), que nació en 1797, ejerce 
su ministerio en N e u v y -su r -L o ire  desde el i? 
de Octubre de 1825 ,  y no ha cesado de prodigar 
los beneficios de su caridad en este departa
mento, donde sucesivamente ha fundado con 
sus propios recursos una escuela gratuita  de 
niñas, una sala de asilo y una institución par
ticular para el socorro domiciliario de los po
bres.

El domingo 7 do D iciembre, después de la 
misa, este venerable sacerdote sabe que los 
vecinos de su parroquia se encuentran a r m a 
dos en la plaza pública . y corre á predicarles 
la paz. Su  voz p a te r n a l , lejos de ca lm ar á aque
llos furiosos, les irrita aun mas, y se ve obliga
do á retirarse  al p resb iter io ,  adonde es se
guido por una turba amotinada que le pide 
sus a rm as.— «Mis a rm a s ,  hijos mios , hélas 
aquí,  respondió el digno sacerdote m ostrán
doles el Breviario ;  no tengo otras.»— Sí teneis, 
replicaron los in s u r g e n te s ; y habiendo re
gistrado infructuosamente por todas partes, 
se marcharon.

Algunos momentos después volvieron mas 
amenazadores incitándole á que les siguiese.— 
¿ A d ó n d e -m e  lleváis? — Pronto lo sabréis.— 
Pero yo no os seguiré hasta que sepa á donde 
me lleváis.— A la cárcel .—-¡Cómo, vuestro cura 
á la c i r c e ] ,  y por vosotros! ¿Uué os ha hecho 
para que le tratéis así ? Desde há 26 años que 
«re-encuentro en medio de vosotros, y, lo digo 
sin orgullo, solo he procurado haceros bien.

E n  vano intentó apaciguarles. Sujetáronle  
dos in s u rg e n te s , y las bayonetas se d ir ig ie 
ron á su pecho. Cedió á la fuerza, sin palide
c e r ,  y dijo con dulzura á aquellos miserables: 
«Marchad, ya os sigo.»

Apenas hahia pasado la puerta del ja rd in  
recibió en el costado derecho un pistoletazo 
tirado á boca de ja rro .  La bala desgarró pro
fundamente sus carnes y salió por el costado 
izquierdo.

Es doloroso tener que añadir que tan co 
barde cr im e n ,  que hubiera debido indignar á 
los espectadores,  excitó  ai contrario sus sar
casmos.— « ;0 1 a !  exc lam aro n ,  tiene alguna co
raza; es necesario herirle donde no la ten
g a .» — En el mismo instante el sacerdote V i
lain fue de nuevo amenazado por cinco fusi
les, los que felizmente no dieron fuego. A r -  
reslósele ensangrentado á una pris ión ,  donde 
quedó solo, perdiendo sangre y fuerzas, y sin 
un mal jergón en que reposar. Dios condujo 
cerca de la re ja de la prisión á una joven que 
pidió socorros, á los que el buen cura debe 
milagrosamente ia conservación de su vida.

A vos toca, Monseñor, completar la obra 
de la Providencia ,  consagrando por medio de 
una preciosa recompensa el recuerdo de los 
peligros, del valor, de la noble resignación del 
párroco de N e u v y -s u r-L o ir e .

E n  su consecuencia tengo el honor de pro
poneros nom brar al cura Vilain caballero de 
la Legión de Honor.

Dignaos, Monseñor, aceptar el homenaje  
del mas profundo respeto del Ministro de Ins
trucción pública y de Cultos, II. Fourtoul.

Luis Napoleón, Presidente de la Repú
blica.

Vista la exposición del Ministro de I n s 
trucción pública y de Cultos;

Mr. Vilain (J. B.) cura de N e u v y -s u r -L o i 
re (Nievre) es nombrado caballero d éla  Legión 
de honor. ,

París  14 de Enero. =  Circular del Ministro 
de lo Interior:

Sr.  Prefecto: Vuestro primer cuidado para 
la ejecución del decreto del 11 del corriente 
debe ser el de proceder sin demora al desar
me de los guardias nacionales disueltos. Cui
dareis de que las arm as de toda especie y el 
material entregado por el Estado á los dife
rentes cuerpos de la Guardia nacional se de
posite provisionalmente en las Mairies ó en 
cualquiera otro lugar que juzguéis  á propósi
to. Estas arm as quedarán á vuestra disposi
ción, sea para arm amento de los Guardias na
cionales que os parezca conveniente organizar

u lteriorm ente, sea para que se reintegre á 
los arsenales.

Después de haber efectuado el desarme 
completo de los guardias nacionales de vuestro 
departamento exam inare is  en qué distritos po
drá sin inconveniente precederse ó su reorga
nización, y qué efectivo numérico convendrá 
fijar para cada localidad.

Llamo sobre todo vuestra a te n c ió n , S r .  P re 
fecto, sobre el último de los considerandum  que 
encabezan el decreto orgánico, y que com 
prendáis bien su exlenison. No perderéis de 
vista que ,  mas bien que el número, debe b u s 
carse el buen espíritu de los guardias nacio
nales en la nueva organización, y que por es
caso que sea el efectivo de esta milic ia ,  sobre 
todo en la cam p aña ,  será siempre suficiente 
para contener á los malhechores, si se compo
ne de hombres valientes, resueltos, y animados 
del vivo sentimiento del deber.

Es evidente . que armando solo algunos 
hombres escogidos en los pueblos pequeños, 
se obtendrán garantías eficaces para ei orden, 
y que este sistema está incontestablemente en 
el interés de los buenos ciudadanos, y es 
preferible á los dos extrem os de arm ar ó des
arm ar á todo el mundo. La compañía de za
padores-bomberos, generalm ente compuesta de 
valientes y honrados artesanos, reúne la ma
yor parte las condiciones convenientes bajo esto 
aspecto, y formarán en muchos dep artam en
tos rurales la sola fuerza armada que es n e 
cesaria.

A fin de alcanzar el objeto que os indico, 
Sr.  Prefecto, vuestra atención deberá fijarse 
especialmente en la composición de los conce
jos de alistamiento llamados á designar los 
ciudadanos que deben formar parte de la G u ar
dia nacional. Solo debereis adm itir  en estos 
concejos á hombres firmemente adheridos á la 
causa díd orden , y con el concurso de los cu a 
les podáis contar con certeza para realizar las 
intenciones del Gobierno.

Debéis tener presente para el cu m p li
miento de su cometido la invariable resolu
ción de no adm itir  en las filas de la Guardia 
nacional sino hombres notoriamente conocidos 
por sus honrosos antecedentes,  su buena con
ducta y su inalterable adhesión á los p rinc i
pios conservadores de la sociedad. Solo en este 
sentido podrá llegar á ser la Guardia nacio
nal una garantía  para las gentes honradas, y 
un instrumento de intimidación contra los 
perturbadores.

Me limito a haceros hoy estas indicaciones, 
Sr. Prefecto, reservándome el trasmitiros su
cesivamente las instrucciones detalladas que 
sean necesarias para llevar á cío to el decreto 
del 11 del corriente.

Procurareis ocuparos inmediatamente do 
las medidas que son objeto de esta circular,  
de la cual me acusareis  el recibo.

El Ministro del In ter ior ,  A. de Morny.

Bando del Prefecto del Sena.

Visto el decreto del Presidente de la R ep ú
blica de fecha 1 1 de E nero  corriente disol
viendo la Guardia n a c io n a l :

Vista la c ircu lar  que se nos ha dirigido el i 4 
del mismo mes por el General Comandante s u 
perior de los Guardias nacionales del Sena 
con motivo del desarm e, que es la consecuen
cia de esta disposición:

Visto el art.  3? de la ley del 13 de Junio 
de 1851 , el art.  408 del Código penal y los a r 
tículos 3 y siguientes de la ley de 25 de Mayo 
de 183 4 ,  decretamos:

Art. 1.° Todos los ciudadanos que forma
ban parte de la Guardia nacional de París de
berán entregar en el término de cuatro d¡as 
en la Mairic de su distrito las arm as y los u n i 
formes que les han sido confiados por ia c iu 
dad.

Art. 2? Al esp irar el plazo fijado por el a r 
tículo precedente , todo el que conserve en su 
poder armas ó uniformes será perseguido, 
conforme á las leyes precitadas.

Art.  3? Se  com unicará el presente decreto 
á los Maires encargados de su ejecución.

 Muchos antiguos representantes incluidos
en el decreto de destierro han salido de París 
en el día de hoy.

 En La Patrie leemos el siguiente curioso
documento :

Los que suscriben declaran que, siendo in
evitable un desafio entre MM. Gabriel Laury y 
Alfredo V ie y r a ,  les hechos han pasado así.

Para evitar los multiplicados obstáculos 
que en tales casos ofrece la A utoridad, el 
sitio de! combate se fijó á una distancia su
ficiente de París, en el bosque de V ií le -d ’Avray.

E l arma elegida era la pistola, y en el caso 
de que los adversarios hubiesen hecho fuego 
sin resultado, se convino que el duelo con ti
nuaría al sable.

Estos señores se hallaban en sus puestos 
cuando una persona se interpuso enseñando 
la faja m u nicip a l ,  é intimándoles que se ale
jasen.

Penetraron en lo interior del bosque; pero 
como fuesen seguidos, y siendo imposible espe
rar  la ausencia de i a Autoridad bastante tiempo 
para organizar útilm ente  el combate á pisto
la ,  los testigos de Mr. Vieyra propusieron la 
supresión de la primera parte del duelo.

Entonces empezó una lucha de algunos 
instantes.  Mr. Alfredo Vieyra recibió una h e -



rida en el costado derecho, y se teme que 
haya interesado el pulmón.

Los dos adversarios fueron separados á la 
fuerza, porque el herido quería continuar el 
combate, lo mismo que Mr. Laury, que no se 
había apercibido de la herida.

Los testigos declaran que todo se ha veri
ficado por ambas partes de la manera mas 
honrosa.

París lo do Fnoro de ! 8 5 2 = P o r  Mr. Lau- 
ry .—F¿rmado.=Erriesto Gregorio-Molinet.

Por Mr. Alfredo V iey ra .= F i rm ad o .  =  El 
Conde R. de Breda-Conde de Meffray.

(De las Hojas lito gráficas.)

Idem 16 de Enero. — Todo Paris conoce 
ya el texto de la Constitución promulgada 
ayer por el Presidente de la R epúb lica , y 
cada cual la ha estudiado y apreciado: nos
otros podemos decir que el efecto favorable 
de sus principales disposiciones, lejos de bor
rarse ,  no hace mas que engrandecerse. La 
p ar te  de la población que ordinariamente no 
lee los periódicos continúa formando grupos 
pacíficos y de aprobación junto á las paredes 
donde se halla fijada la ley constitucional. Se 
ha dado igualmente orden de fijarla en los 
36,000 distritos de Francia, de tal modo, que no 
habrá  un solo ciudadano que no se halle en 
estado de conocerla exactamente, al mismo 
tiempo que su admirable preámbulo.

Pocos periódicos han dado hasta ahora su 
parecer acerca de la obra tan  notable del so
brino del Emperador: el Diario de los Debates 
con el Constitucional se exceptúan de esta re
gla: y, digámoslo presto, para aplaudir al Jefe 
del Estado sobre «la naturalidad con que el 
artículo 1 ? de la Constitución reconoce, confir
ma y garantiza los grandes principios procla
mados en 1789. El honorable director del Dia
rio de los Debates, Mi*. Armando Bertin , se 
vale del texto de esta declaración para expre
sar su confianza en la nueva Constitución , y 
declarar que seguramente nadie se quejará 
del freno puesto á la licencia, y de la fuerza 
dada al poder para proteger eficazmente la 
sociedad.»

Esta adhesión de los Debates ha producido 
en todas partes un efecto saludable, y ha 
puesto al descubierto la situación de ciertos 
salones.

 La estrella de Mr. Kossuth en los Estados
Unidos parece que se eclipsa rápidamente: los 
30 ó 60 discursos que ha pronunciado en 
New-York, Filadelíia y Baltimore, y los es
fuerzos de sus partidarios, no han sido sufi
cientes á mantener el entusiasmo al diapasón 
á que se habia elevado en los primeros dias 
de la llegada del ex-dic tador al suelo ame
ricano. líe aquí en qué términos el Ncw-York- 
Herald da cuenta de la acogida que ha tenido 
en Washington:

Mr. Kossuth ha llegado á Washington ayer 
mañana á las nueve: no ha tenido ni proce
sión ni recibo en su obsequio. El comité nom
brado por el Senado y el Juez del distrito 
le han recibido en la estación del camino de 
hierro, y escoltado hasta las habitaciones prepa
radas para c ien  una fonda. Antes de dejar á 
Washington, donde permanecerá poco tiempo 
á causa de la recepción glacial que le han he
cho, y viendo que sus doctrinas son poco 
apreciadas, tendrá el honor de comer encasa 
del Presidente. Pero no obstante esta política, 
Mr. Kossuth sentirá vivamente la pérdida 
de sus ilusiones en su viaje á la capital de la 
Union americana.

 La noticia del incendio del Palacio del
Congreso de los Estados-Unidos era exagera
da, pues solo la biblioteca ha sido destruida 
por las llamas: pero esto es ya una pérdida 
irreparable.

 So ha observado que ,  con arreglo á la
Constitución, 1 I individuos del Senado se ha
llan ya nombrados en virtud de las dignida
des religiosas y militares: Desde luego lo son 
los Arzobispos de Lyon, deReim s, de Bourges 
y de Besancon, todos cuatro revestidos con la 
púrpura romana. Siguen á estos ios cinco Ma
riscales de Francia Gerard, Gerónimo Bona- 
parte , Excclmans, iíarispe y Vaillant; en fin, 
los Almirantes Maekau y Roussin. YYa no que
dan mas que 69 Senadores que nombrar si la 
prunera lista debe circunscribirle á 80. Se 
ignora cuándo se publicará esta lista, y tam 
bién la época en que tendrá lugar la elección 
do los individuos del Cuerpo legislativo. Sin 
embargo, es de presumir que de los tres g ran 
des Cuerpos que hay que crear, se organizará 
el Consejo de Estado el primero.

 La Guardia nacional se organizará mucho
mas pronto que lo que se supone. En las al
caldías se están ocupando de la formación de 
los Consejos, y antiguos Oficiales superiores 
de las legiones han sido invitados para que los 
presidan. Muchos hombres de orden y de ener
gía, que han dado pruebas de adhesión, que
na ran en los cuadros y en los grados que te
nia n.

_ — Se asegura que un nuevo convoy de de
portados ha salido esta noche de Paris con d i
rección al Havre. MM. Duvergier de Hauranne 
de Item usa l . Julio de Lasteyric , Creton’ 
Chambo!le y Emilio de Girardin debieron 
salir igualmente ayer de madrugada de Paris,

después de habérseles hecho saber el decreto 
de destierro, para trasladarse á Inglaterra ó á 
Bélgica. MM. Duvergier de Hauranne, de Re- 
m usat,  de Lasteyrie, Creton y Cha m bol le han 
marchado por el camino de! Norte, d irecta
mente á Bruselas.

A consecuencia de la marcha forzosa de 
Mr. Chambolle no se ha publicado El Orden 
esta mañana. Asegúrase une los suseritores 
de dicho periódico recibirán en adelante el 
Siécle.

Mr. Baze ha vuelto de Aquisgran á Bru
selas. Lo mismo ha hecho Mr. Madier de 
Montjau.

VARIEDADESA C A D E M IA  Q U IR U R G IC A  M A T R IT E N SE .

Concurso científico oral que celebrará esta Aca
demia para la adjudicación de premios e x 
traordinarios.

CONVOCATORIA.

Primer premio.— Del Sr. Presidente de la 
Academia D. Luis Portilla. Certificado de mé
r ito , sobresaliente y gratificación de mil reales 
vellón.

Segundo premio.—De la Junta directiva de 
la Academia. Certificado demérito , sobresaliente 
y gratificación de quinientos reales vellón.

Tercer premio.—De la Comisión de fomen
to de la Academia. Certificado de mérito, sobre
saliente, y la obra de cirugía de B erard , tra 
ducida al casteVano por los redactores de la Bi
blioteca escogida de medicina y cirugía.

Hasta el dia primero de Febrero próximo 
inclusive queda abierta en la Secretaría de 
gobierno de esta Academia lista para que se 
inscriban los académicos que quieran optar á 
á estos premios. La hora de inscribirse será 
de la una á las dos de la tarde.

El dia 8 de Febrero á las dos de la tarde 
se reunirá la Junta censora, compuesta de sie
te académicos elegidos con la oportuna antici
pación por la Directiva de la Academia. Cinco 
de estos individuos tendrán voto, y los dos 
restantes servirán para suplir a l ternativa
mente en ausencias ó enfermedades, en ten
diéndose que tienen obligación precisa de con
cu rr ir  á todos los actos.

Constituida la Junta en este dia publica
rá el primer punto, acerca del cual deberá 
actuar, uno de los inscritos para estos premios, 
el dia 15 del mismo me?.

El dia 8 de Febrero á igual hora se re
unirá nuevamente esta Ju n ta  para elegir por 
suerte, entre  todos los individuos inscritos, 
el que haya de actuar en los primeros e jer
cicios, y para señalar el punto de los se
gundos, que se verificarán 15 dias después 
de este señalamiento.

El 15 de Febrero se reunirá  la Jun ta  cen
sora para celebrar el primer acto de doce á 
dos y media del dia.

Este acto tendrá lugar en la forma si
guiente :

Se elegirán al empezar el acto, por suerte, 
dos de los individuos inscritos, para que hagan 
observaciones al actuante. No podrá contrin
carse por segunda vez, ín te r in  todos los in
dividuos que tomen parte  en estos ejercicios 
no lo hayan hecho la primera.

El actuante, preparado al efecto, p r o n u n 
ciará un  discurso acerca del punto señalado 
para aquel dia, no pudiendo este discurso ser 
menor de media hora ni mayor de hora y 
media ; advirtiéndosele al ac tuante, cuando no 
sea mayor de la media h o ra , que no llena las 
condiciones prescritas en esta convocatoria, y 
retirándosele la palabra si excediese de la hora 
y media que se señala en la misma.

Cada uno de los contrincantes hará ob
servaciones por espacio de media hora, de
biendo ser contestadas precisamente dentro de 
este tiempo.

Concluidas estas observaciones, elegirá por 
suerte la Junta censora el individuo de los 
inscritos que ha de actuar en el domingo 
próximo sobre el punto fijado para este dia, 
y publicará el nuevo punto sobre el cual se ha 
de actuar 15 dias después.

Constituida en sesión secreta la Junta cen
sora, después de la oportuna deliberación vo
tará el mérito de los actos respectivos por me
dio de bolas blancas ó negras depositadas en 
una u rn a ,  tomándose nota separada por el 
secretario de esta Jun ta  de las bolas blancas 
que obtuviesen los actuantes en cada uno de 
los ejercicios. Esta nota se guardará en secre- 
to, y solo servirá para la calificación definitiva 
del mérito de los actuantes.

El individuo que hubiese actuado queda 
en la precisa obligación de entregar á la J u n 
ta de censura públicamente, en el acto de em
pezar los ejercicios siguientes, un artículo ó 
memoria exponiendo las ideas y doctrinas 
emitidas por él en los ejercicios del dia an te
rior. .

La Junta  de censura, con vista de las ca
lificaciones hechas a cada uno de los actos de 
los individuos que hubiesen tomado parle  en 
estos cjoicicios y de los artículos escritos por 
los mismos acerca de los puntos sobre los cua
les actuaron, juzgará definitivamente, propo
niendo los que se hubiesen hecho acreedores á 
los premios por el órden de mayor mérito pa
ra que se guarde este mismo órden en la ad

judicación de aquellos premios. La nota de las 
calificaciones de los actos, se quemará en esta 
sesión secreta.

La adjudicación se hará en sesión pública 
convocada al efecto tres semanas después de 
concluidos los ejercicios.

Los discursos serán publicados en el pe
riódico de la Academia por el órden respecti
vo de su presentación.

Si para completar los actos fuese necesa
rio que algunos individuos, elegidos por suer
te ,  contrinquen por tercera vez , no se cali
ficarán estas contrincaciones ni servirán en 
nada para su calificación definitiva.

Madrid 15 de Enero de 1852 .=E l Secreta
rio de gobierno, Giriaco Ruiz Jiraenez.^

BOLETIN DE TEATROS
Al hablar el otro dia de la brillante fun

ción de beneficio que dispone Mr. Laferriére, 
no podiamos todavía anunc ia r  al público to
dos sus pormenores. Ahora estamos en dife
rente caso, y diremos que, habiéndose obte
nido el competente permiso y dado su con
sentimiento también el Sr. Solera, dicha re 
presentación se verificará en nuestro magnífi
co teatro Real, componiéndose de las come
dias francesas \Elle est fo lie ! y Yelva (en que 
trabaja la Sra. Gerito), de algunas piezas de 
canto ejecutadas por la Alboni, y de una co
media española desempeñada por Matilde Diez 
y Julián Romea , á quienes Mr. Laferriére ha 
invitado en los términos mas honrosos y deli
cados á tomar parte en tan  notable solemni
dad artística, prestándose ellos desde luego 
á contribuir  á su brillantez y mejor éxito.

Merecen pues grande elogio cuantos de ese 
modo han facilitado la realización del pensa
miento de Mr. Laferriére, quien ha querido de
mostrar que las artes y los ar tis tas  son her
manos.

 Dice un periódico de Paris:
Ayer se notó en el teatro de la comedia 

francesa la falta de Mlie. Rachel en la gran  
ceremonia del Bourgeois gentilhomme, en la 
función del aniversario de Moliére. Parece que 
nuestra g ran  trágica estima en poco á aquel 
g ran  poeta cómico.

 Los periódicos franceses traen la siguien
te noticia que nos hace creer que los ar tis tas 
de quienes t ra ta  no vendrán por ahora á Ma
drid.

Hace algunos dias se habla mucho del 
ajuste de Duprez, de su hija Carolina Duprez, 
de Poullier y de algunos cantantes en el tea
tro de la ópera nacional. Todo esto no es otra 
cosa que la especulación de una empresa que 
se halla apu rada ,  y que no teniendo recursos 
en sus propios fondos va á pedir prestados al 
vecino algunos instrumentos para trabajar.  
Duprez ha compuesto la música de una ópera 
ya representada en B ruse las , y le es bien fá
cil hacerla o iren  París, mediante un arreglo, 
para lo cual se le da el teatro del-bulevard 
del Temple.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Enero á las tres de la 
tarde .

EFECTOS PU BLIC O S.

Títulos del 3 por 100, 38 13/16.
Deuda sin interés, 5 5/8.
Cupones no llamados á capitalizar, 9.
Vales Reales no consolidados, 7 5/8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 103 1/2 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 5 1.
Paris ,  5-33 á 8 d. v.
Alicante, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs. , 1/4 id.
Bilbao, 1/8 pap. b.
Cádiz, 1 /4  d.
Goruña , 1 / i  id.
Granada, 5/8 id.
Málaga, 1/2 id.
S antander ,  1/8 id.
Santiago, 3/8 id.
Sevilla, 5/8 pap. d.
Valencia , 1/4 d.
Zaragoza, 1/2 id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

El público de Madrid, caritativo y gene
roso, ha correspondido como siempre á la in
vitación que le ha dirigido la Junta de damas 
de honor y mérito, y ha enviado á las señoras 
una gran cantidad de objetos destinados á r i
larse para atender con su produelo á las m u 
chas necesidades de la casa de expósitos.

Esta rifa se verificará en el local del ÍUn- 
servatorio de arles, sito en el Ministerio de 
Fomento, calle.de Atocha, antiguo convento 
de la I r in id ad ,  donde estarán los premios n u 
merados en exposición pública, y se proce
derá al sorteo, presidiéndole las seño ivas, y

entregando los lotes, según vayan saliendo, á 
Iqs poseedores del núm ero  correspondiente al 
del premio: los billetes se despacharán  en el 
mismo salón al precio de 4 rs.

SS. MM. y AA., cuya generosidad y bene
ficencia no se desmienten nu n ca ,  han dado 
lotes de sumo valor, y tanto por esto, como en 
honor de los Reales donadores, se hará  una 
rifa aparte  de un  núm ero de billetes igual al 
de la lotería moderna de 28 de Febrero p ró 
ximo, saliendo premiados los números iguales 
á los 11 premios mayores de dicho sorteo: es
tos billetes los despacharán igualmente las se
ñoras en dicho salón mientras dure  la rifa ge
neral r y cuando esta concluya se segu irán  ex
pendiendo en los despachos de loterías hasta el 
dia del sorteo: el precio de estos billetes es de 
20 r s . , conteniendo cada uno cinco números.

La rifa se empezará el sábado 24 del cor
riente desde las doce de la m añana hasta  las 
seis de la ta rde ,  continuando en los dias su ^  
cesivos hasta el sábado 31 si no se han  ex-« 
pendido todos los billetes. 4

COMPILACION ECLESIASTICA, 

EDICION O FIC IA L  D E LA  LEY
DE AUTORIZACION DE LAS CORTES,

PLENIPOTENCIAS Y ULTIMO CONCORDATO.
CON LAS DEMAS LEYES Y DECRETOS PARA SU EJECUCION.

Un tomo en 4.° mayor: se vende en 
la Imprenta nacional al precio de 8 rs.

O B R A S  C O M P L E T A S  

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR.

Teatro .— Cuatro tom os en 4 .° m ayor, edición  
com p acta , que con tien e 76 obras dram áticas , casi 
todas orig in a les.

P oesías .— U n  tom o de cerca de 700 páginas, 
tam bién en 4? m ayor. En él se com prenden 10 sá
tiras y  m u ltitu d  de letr illa s  , rom ances y  otras com 
posiciones poéticas de d iversos gén ero s, en gran par
te in éd ita s , con un apéndice de artícu los en prosa, 
que son otros tantos cuadros de costum bres con tem 
poráneas. Este tom o se vende separado ó con los a n 
teriores.

Puntos de venta en M adrid : lib rerías de Perez, 
Cuesta , M onier , B a y ll i-B a il l ie r e  y  en el G abinete  
literario  ca lle  del P r ín c ip e , núm . 25. Los pedidos  
para las p rov in cias se liarán á los corresponsales de 
D. Francisco de Paula M ellado. Precio de cada to
mo 40 reales.

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l . A  las ocho de la noche .— T a  f i -  
g lia  del regg im en lo , ap laudida ópera en tres actos, 
en que toma parte la  Sra. A lb o n i.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las ocho de la noche.—  
Sinfonía* —  D esde 'Toledo á B fa d r id , com edia en c in 
co actos del m aestro T irso de M o lin a .—La perla ga 
d ita n a , b a ile .— Term inará el espectáculo con e l sai
nete titu lado L a  boda del tio C arcom a .

T e a t r o  d e l  d r a m a , ca lle  de V alverde. A  la s  
ocho de la n och e.—  L a  escuela del m atrim onio , co
m edia nueva en tres a c to s, original y  en verso .—  
Pancho y  M endrugo , sainete.

T e a t r o  d e l  I n st it u t o  e s p a ñ o l . La nueva d i
rección de este teatro tiene el honor de anunciar al 
público q u e , puesta de acuerdo con la em presa de 
uno de los prim eros teatros de la corte , y  contando  
con algunos otros elem en tos, dará p rin cip io  á sus 
trabajos manana v iern es , procurando, hasta donde 
sus fuerzas a lcan cen , presentar espectáculos d ignos  
de la cu ltura  de la capital.

Las funciones de m añana serán las sigu ientes :
A  las cuatro y  m edia de la tarde.— S in fo n ía .— E l  

diablo pred icador , com edia de gracioso en tres actos, 
desem peñando el papel de Fr. A n to lin  e l actor D on  
M ariano Fernandez.— M anchegas jaleadas. —  E l  m u
do por com prom iso , juguete cóm ico en un acto.

A  las ocho y m edia de la noche. —  S in fo n ía .__
E lla s  y  nosotros, com edia n u ev a , o r ig in a l,  en tres 
actos. —  Boleras jaleadas del S ev illan o . —  L o s dos 
am igos y  el d e le , com edia en un acto.

T e a t r o  de  V a r ie d a d e s . A  las ocho de la no
che.— P rim era representación del drama fantástico  
en tres actos y  siete cuadros titu lado E l monstruo py 
el m á g ico , e l cual se dispone con todo el aparato que  
requiere su argum ento. E l Sr. P aul F ev r ier , artista  
m ím ico del teatro de la ópera nacional de Paris y  
o tro s, está encargado del papel de protagonista.

T e a t r o  d e l  C ir co  , l í r ic o  esp añ o l. A  la s  o cho
de la noche. — Sinfonía. —  Tribulaciones ! —  B a ile .__
s i  ú ltim a hora.

T h é a t iu s  f r a n c a is  (C oliseo  de la  C ruz). A  las
ocho de la  noche .— chambre a deux  l i t s , v a u d e -  
v il le  en un acto. —  V a rtic le  2 1 5 , v a u d ev ille  en un  
acto. I>n pi tm ier debut , ou l amour et la comedie, 
vau d ev ille  en un acto.—  L.a polka en province , v a u 
d ev ille  en un acto.

 ̂ N o ta .— E l viernes se verificará la q u inta  exposi
ción del m agnífico panoram a, ó viaje de ilusión por 
el M ississipí.

C irco  de M a d r id  de P a u l , ca lle del B arq u illo .—  
H abiendo m anifestado varios concurrentes á lo s  a n 
teriores bailes de mascaras el deseo de disfrutar con  
desahogo de la vista del b a ile , y  cediendo gustoso  
Mr. P aul á instancias lan ju stas, ha m andado cons
truir inm ediatam ente una gran galería a l t a , en  
donde el público podrá descansar, pasearse, y  a l  
m ism o tiem po gozar de la v ista  de todo el salón .

Con este m otivo el baile anunciado para hoy 22  
se traslada al dom ingo próxim o 25.


